
Concepci n, diecinueve de julio de dos mil veintid s.ó ó
Visto, o do y considerando:í
1.- En  estos  antecedentes  rol  ingreso  Corte  Laboral  294-2022,  el 

abogado Juan Herrera Oyarzun, por la demandada solidaria y, el abogado 
Rodrigo Vargas Molina, por la demandada principal, recurren de nulidad en 
contra  de  la  sentencia  definitiva  de  trece  de  abril  de  dos  mil  veintid só  
dictada en la causa RIT O-1147-2021 del Juzgado de Letras del Trabajo de 
Concepci n que, en lo pertinente, resolvi :  ó ó “I).-  Que,  SE RECHAZA  la 
alegaci n de falta de legitimidad pasiva y activa opuesta por la demandadaó  
Aqua Chile S.A., en todas sus partes, como asimismo toda otra alegaci nó  
que  haya  tenido  por  objeto  enervar  la  acci n  del  actor.ó
II).-  Que,  HA  LUGAR  a  la  demanda  deducida  por  don  VICTOŔ  
EDUARDO  RIFFO  CONTRERAS  en  contra  de  DEEP  OCEAN 
LIMITADA,  representada  legalmente  por  Claudio  Rene  C rdenasá́  
Hern ndez  á y  en  contra  de  EMPRESAS  AQUA  CHILE  S.A, 
representada por don Sady Delgado  todos ya individualizados en la parte  
expositiva de este fallo, y se concluye: 1 ) ° Que, el despido del que fue objeto  
el actor y que fue comunicado mediante aviso de fecha 1 de octubre de  
2021  es  improcedente.  2 )  ° Que,  los  servicios  prestados  por  el  actor  se  
ejecutaron bajo el r gimen de subcontrataci n. é ó 3 ) ° Que, consecuencialmente  
se ordena que la demandada DEEP OCEAN LIMITADA pague al actor 
la suma de $10.853.864 por concepto lucro cesante.  III).-  Que,  la cifra 
ordenada  pagar  lo  ser  con  los  reajustes  e  intereses  respectivos  ená  
conformidad  a  la  ley.  IV)  Que,  la  demandada  EMPRESAS  AQUA 
CHILE  S.A  queda  condenada  al  pago  de  las  prestaciones  indicadas  
precedentemente en forma subsidiaria. V).- Que, la demanda incoada por el  
actor se rechaza en todo lo dem s. á VI).- Que, no se condena en costas a las  
demandadas por no haber sido totalmente vencidas”. 

2.- En el  recurso  de la  demandada principal,  se  denuncia  que la 
sentencia impugnada fue pronunciada con infracci n al art culo 159 n meroó í ú  
4  del  C digo  del  Trabajo  en  relaci n  al  art culo  19  del  C digo  Civil,ó ó í ó  
configurando la causal de nulidad del art culo 477 del C digo del Trabajo.í ó  
Tambi n se ala que la sentencia efectu  una calificaci n jur dica errada deé ñ ó ó í  
los  hechos  de la  causa en los  t rminos  del  art culo  478 del  C digo delé í ó  
Trabajo.

Por su parte la demandada solidaria denuncia la causal del art culoí  
477 del C digo del Trabajo en relaci n al art culo 1556 del C digo Civil.ó ó í ó

3.- En relaci n a la primera causal de nulidad indicada en el recursoó  
de la demandada principal, ella se hace consistir en una infracci n de leyó  
que  influye  en  lo  dispositivo  del  fallo,  por  haberse  entendido  en  el 
considerando  IV  de  la  sentencia  impugnada  que  el  actor  estaba  en“ ”  
posesi n de un contrato a plazo fijo, en circunstancias que por aplicaci n deó ó  
la regla del art culo 159 n mero 4 del C digo del Trabajo en relaci n alí ú ó ó  
art culo  19  del  C digo  Civil,  habi ndose  verificado  la  existencia  de  uní ó é  
contrato de plazo fijo entendido por una vez  a trav s de un anexo,  elé  
sentenciador,  necesariamente,  debi  calificarlo  de  contrato  indefinido.ó  
Entiende que por haberse omitido la aplicaci n de esta norma, el fallo esó  
nulo.

4.- Sin perjuicio del razonamiento de esta primera causal, ella será 
inmediatamente  desestimada,  comoquiera  que  en  la  especie  se  encuentra 
asentado el hecho que el actor firmo, en un primer momento un contrato“ ́  
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de 3 meses de duraci n, y luego en un anexo de contrato este se prorrogoó  ́
hasta el 31 de julio de 2022, siendo despedido a partir del 15 de octubre de  
2021, es decir mientras se encontraba vigente el contrato de trabajo, pues no  
se le puso t rmino por la causal de vencimiento del plazo que contempla elé  
art culo 159 n 4 sino por la causal de necesidades de la empresa que regulaí °  
el art culo 161 inciso 1 , ambos del C digo del Trabajoí ° ó ” y, en raz n deó  
esto, el juez de la instancia entendi  correctamente que la regla contenida enó  
el art culo 159 n mero 4 esgrimida en el recurso, en estricto complimiento alí ú  
principio rector del derecho laboral, se aplica siempre y nicamente en favorú  
del  trabajador,  sin  que  pueda  constituir  una  ventaja  indebida  para  el 
empleador. 

As  entonces no existe infracci n de ley, pues el recurrente entiendeí ó  
que la calificaci n de contrato indefinido opera a todo evento una vez que seó  
acredita  la  doble  contrataci n  a  plazo  dentro  del  t rmino  de  12  meses,ó é  
obviando que dicha regla es tan solo una presunci n simplemente legal y noó  
un imperativo como err neamente se hace ver en el recurso.ó

5.- Bajo la misma premisa, se alega en subsidio por la demandada 
principal, la causal del art culo 478 letra c) del C digo del Trabajo, pues losí ó  
hechos del proceso daban cuenta de una contrataci n  por el plazo de tresó  
meses y un anexo que extendi  el plazo original por once meses, con lo que,ó  
a  su  entender,  la  correcta  calificaci n  jur dica  de  ellos  era  establecer  laó í  
existencia de un contrato indefinido.

6.- En este caso, los hechos acreditados en la instancia daban lugar al 
menos a dos calificaciones jur dicas, una, la seguida por el juez, y la otra, laí  
propuesta en el recurso.

Indudablemente la regla del tantas veces citado art culo 159 n mero 4í ú  
del  C digo del  Trabajo sugiere  calificar  de contrato indefinido si  en unó  
periodo de doce meses existen 2 contratos a plazo fijo, pero lo cierto es que 
dicha regla es tan solo una presunci n simplemente legal y no una normaó  
imperativo  como se  hace  ver  equivocadamente  en  el  recurso.  Y es  una 
presunci n simplemente legal en favor del trabajador, cuyo nico objeto esó ú  
que ste no se vea vulnerado en su derecho de recibir las indemnizacionesé  
legales. 

Visto as , en este caso, no hay raz n para recurrir a la presunci ní ó ó  
simplemente legal cuando los hechos de la causa permiten velar de mejor 
manera por los derechos irrenunciables que le corresponden al trabajador.

7.- Finalmente, en el recurso de la demandada solidaria se denuncia 
la casual de infracci n de ley del art culo 477 del C digo del Trabajo, poró í ó  
una err nea aplicaci n de los art culos 1556 del C digo Civil y el art culoó ó í ó í  
168 del C digo del Trabajo, bajo el supuesto que en materia laboral noó  
existe la indemnizaci n por lucro cesante.ó

8.- Evidentemente esta causal de nulidad no puede prosperar, pues en 
un  hecho  asentado  en  el  proceso  que  el  trabajador  fue  indebidamente 
“despedido  a  partir  del  15  de  octubre  de  2021,  es  decir  mientras  se  
encontraba vigente el contrato de trabajo, pues no se le puso t rmino por laé  
causal de vencimiento del plazo que contempla el art culo 159 n 4 sino porí °  
la causal de necesidades de la empresa que regula el art culo 161 inciso 1 ,í °  
ambos del C digo del Trabajoó ”, perdiendo con ello las remuneraciones que 
le correspond a percibir de haber actuado el empleador con estricto apego aí  
la ley y al contrato de trabajo.
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As  entendido, estando pendiente al momento del despido el plazoí  
para el cual fue contrato el trabajador y, determinado que sea que el despido 
es indebido o improcedente, el trabajador tiene derecho a la indemnizaci nó  
del lucro cesante como correctamente se estableci  en el fallo impugnado.ó

Por estas consideraciones, citas legales y lo dispuesto en el art culo 482í  
del  C digo del  Trabajo,  ó se  rechazan sin  costas  los  recursos  de  nulidad 
intentados  por la demandada principal  y  por la demandada solidaria en 
contra  de  la  sentencia  definitiva  de  trece  de  abril  de  dos  mil  veintid s,ó  
dictada en la causa RIT O-1147-2021 del Juzgado de Letras del Trabajo de 
Concepci n, la que no es nula.ó

Comun quese.í
Redact  el abogado integrante Marcelo Matus Fuentes.ó
Rol 294-2022 Laboral
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción integrada por Ministra Matilde Esquerre

P., Ministro Suplente Waldemar Augusto Koch S. y Abogado Integrante Marcelo Enrique Matus F. Concepcion,

diecinueve de julio de dos mil veintidós.

En Concepcion, a diecinueve de julio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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